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Rebolledo de la Torre. 
Rebolledo Traspeña. 
R~nedo de la: Escalera. 
Renedo de Valdelucio. 
Revilla de Pienza. 
BlOseras. 
Robredo Temiño. 
Rosio. 
Salinas de Rosio. 
San Andrés de Montearados. 
San Cibrián . . 
San Mamés de Abar. 
San Martin de Humada. 
San Martin de Losa'. 
Santa Cruz del Tozo. 
Sargentes de la Lora. 
Solanas de Valdelucio. 
Talamillo del Tozo. 

Temiño. 
Torres de Medina. 
Trashaedo del Tozo. 
Urbel del Castillo. 
Valdeajos de la Lora. 
Valderias de Bricia. 
Valderrama. 
Valtierra. 
Villabáscones. 
Villaescobedo. 
Villaescusa del Butrón. 
Vlllalacre. 
V1llalta. 
V:llamediana de Lomas. 
Vll1amor. 
Villanueva de los Montes. 
VJ!latarás. 
Zangández. 

Provincia de Navarra 

Abaurrea AUa. 
Abaurera Baja. 
Aria. 
E~caroz. 
Garayoa. 

Garra:lda. 
Jaurrieta. 
Ochagavia. 
Orbara. 
Vlllanueva. 

Provincia de Orense 

Ginzo de Limia (granja «La I EI·Rodicio (SUbestación de Me-
Devesa»). jora de la Patata). 

Provincia de Palencia 

Amayuelas de Oj~da. 
Báscones de Valdivia. 
Berzosilla. 

Montoto de Ojeda. 
Olleros de P. Rubias. 
Perazancas de Ojeda. 
Pomar de Valdivia. 
Quinta,nilla de las Torres. 
Respenda. 

Canduela. 
Cezura. 
Cozuelos de Ojeda. 
Cubillos de Ojeda. 
E,echa de Valdivia. 
Gama:. 

Revilla de Pomar. 
Villaescusa de Ecla. 
Villarén. 

Montecillo. 
Rebollar. 

Provincia de Santander 

I Ruanales. 
Sobrepeña. 

Aun cuando durante este año se autoriza la obtención de 
patata seleccionada en algunas otras localidades, solamente a las 
relacionadas . -no sólo por su prestigio como produotoras de 
patata de siembra, sino también por la mayor preparación de 
los labradores de las mismas- les será aplicable lo dispuesto 
en la Orden de 25 de noviembre citada. 

Comoquiera que la relación de localidades precedentes no su
pone aún una delimitación totf.lil de zonas, qUeda subsistente 
y en vigor cuanto dispone la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 25 de noviembre de 1954. 

Madrid, 20 de febrero de 1967.-EI Director del Instituto, Ma
nuel de Goytia. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21. de febrero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 23 de diciembre de 1966, en el 
recurso contencioso-administrativo número 10.872 
interpuesto contra Resolución de 10 de enero 
de 1963 por «Ace.ites Elosua, S. A.». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo número 
10.872, en única instancia ante la Sala Cuar'ta del Tribunal Su
premo, entre «Aceit,es Elosua, S. A.», como demandan'te, y la 
Administl'ación General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de 10 de enero de 1963. sobre de
volución de la cantidad de 187.580,43 pesetas por diferencia de 
precio de azúcar. se ha dictado CO.l fecha 23 de diciembre de 
1966 sentencia, cuya par·te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo número 10.872, interpuesto a nombre de «Acei.tes Elo
sua, S A.». contra las resoluciones del Ministei'io de Comer
cio recaídas en su expediente de solicitud de d&volución de 
187:580,43 pesetas, abonadas a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transpor'tes por diferencias de precio del azúcar, 
referidas a la campaña 19'58/ 1959, y absolviendo a la Adminis
tración de la demanda, debemos declarar y decla~amos que 
tales resoluciones son todas conformes a derecho y, por lo mis
mo, válidas y subsistentes, sin hacer imposición de COSItas.» 

En su vir·tud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentel!lcia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial d~l Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 10'5 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico B V I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 2'1 de febrero de 1967.-iP. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 22 de febrero de 1967 por la que se 
acogen a los beneficios del régimen de reposicioo 
establecido por Decreto 1310 / 1963, de 1 de junio, 
diversas Entidades para la importación de algodón 
flaca por exportaciones de manufacturas de esta 
fibra. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r·eglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas Entidooes solicitando aco
gerse al régimen de reposiCión con franqUicia arancelaria es
tablecldo por Decreto prototipo 13,10/ 1963, de 1 de junio, para 
la Importación de algodón floca por exportaciones de manu
faoturas de esta fibra. 

VIstos el Decreto 13,10/ 1963, de 1 de junio, y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulando la 
repOSición prototipo para la importación d e algodón floca, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Las Entidades que se relacionan en este apartado 
quedan acogidas a los beneficios del régimen de repOSición es
tablecido por el Decreto 13·10/1963, de 1 de junio, y disposicio
nes complementarias para la importación de algodón floca. 

De acuerdo con lo dispues,to en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto, a:l ser transferibles los derechos de reposición podrán 
realizar la correspondiente importación, con franquiCia aran
celaria, los tenedores de los certificados de reposición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Barcelona, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden. 

1. «Atilano Catalá Gestoso, S. A.».-Alcoy (Alicante). Calle 
Perú, número 85: 3.1-1-1967. ' 

2. «Postils Riu, Luis». - Barcelona. Viladomat, número 289: 
3,1-1-1967 

3,. «Pou Eras, José» (en representación de «Hilados Pou Eras»,. 
Vich. Manlléu, número 60': 3'1-1-1967. 

4. «Rodríguez Boy, Fernando».-Barcelona. Tallers, número 6: 
3'1-1-1967. 

Tendrán derecho a la r eposiCión las expor'taciones realizadas 
en dicha forma a partir de las fechas que figuran para cada 
Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

Segundo.-La exportación precederá a la Importación. 
Tercero.-En lo que no esté dispuesto en el mencionado De

creto 1310/ 1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias, 
se aplicarán las normas generales sobre la materia de régimen 
de reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas complementarias provisionales para la ejeCUción de la 
mencionada Ley. aprobadas por Orden de 15 de marzo de 19631• 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 2,2 de febrero de 19G7.-P . D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr: Director general de PolíUca Arancelaria. 

CtORRECCION de errores de la Orden de 10 de fe
brero de 1967 sobre concesión a «Talleres Pons, So
ciedad Anónima», del régimen de reposición con 
franqUicia arancelaria para importación de chapa 
y tubo de latón por exportaciones previamente rea
lizadas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 39, de fecha 15 de febrero de 1967, página 2115, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «2.0 A efectos contables se establece que: 

Por cada cien kilogramos de lámparas o partes y piezas de 
lámparas exportados podrán importarse sesenta kilogramos de 
chapa de latón y sesenta y cinco kilogramos de tubo de latón.», 

debe decir : «2.0 A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de lámparas o partes y piezas de 

lámparas exportados podrán importarse cincuenta kilogramos 
de c'hapa de latón y sesenta y cinco kl1ogramos de tubo de 
latón.» 


